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15 de Julio de 2015 

 
 
 
 
Señor 
ANA MARÍA GARCÍA 
Directora  
Departamento de Derecho Público 
Facultad de Derecho 
Universidad de Chile 
 
 

 
MAT: Informa memoria de prueba de Da. JAVIERA TORO CÁCERES 

 
 
 
Estimada Directora. 

 

A continuación informo la memoria de la alumna precitada, denominada “LIBERTAD 
DE ENSEÑANZA Y DERECHO A LA EDUCACIÓN EN LA HISTORIA 
CONSTITUCIONAL CHILENA. ANÁLISIS DEL DESARROLLO LEGAL DE 
EDUCACIÓN ESCOLAR 1810 - 2014”. 

La memoria se inserta en la necesidad de analizar retrospectivamente la manera en que 
se construyó la regulación sobre el derecho a la educación y la libertad de enseñanza en nuestro 
país, con el propósito de comprender de algún modo el actual debate constitucional y 
legislativo en nuestro país. Como señala la memorista “el análisis que se realiza, si bien recurre 
a elementos históricos, no constituye un estudio historiográfico, sino que pretende explicar la 
relación entre la evolución del derecho constitucional y el desarrollo institucional del sistema 
educativo, en particular el escolar”. 

No cabe duda que la tesis está desarrollada sobre un análisis crítico del modo en que se 
ha ido construyendo esta relación, especialmente a partir de 1973 y el modo en que las 
regulaciones educativas han tratado de enfrentar el problema desde el retorno a la democracia, 
pero esa construcción está planteada en términos fundado, con adecuado análisis bibliográfico, 
normativo y jurisprudencial, aportando con un razonamiento de Derecho Público lógico y 
coherente. 

Para comprender adecuadamente la relevancia de la investigación realizada por el Da. 
Javier Toro, es necesario recordar algunas cuestiones básicas. 

Como se sabe, la libertad de enseñanza se incorporó conjuntamente con el derecho a la 
educación en la Constitución de 1833, tras la reforma liberal de 1874. Este derecho se agregó 
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con los de reunión, asociación y petición, como reflejo y con el propósito de expresar derechos 
propios para la autorrealización en una sociedad democrática. Desde entonces ha tenido 
distintos protagonismos en el sistema institucional chileno.  

Por tal motivo la libertad de enseñanza tradicionalmente tiene por finalidad evitar que 
el Estado tenga incidencia en proyectos educativos particulares, de modo de hacer posible 
distintas alternativas educacionales. De ahí por lo tanto, que se vincule a la libertad de abrir, 
organizar y mantener establecimientos; evitar que el reconocimiento oficial del Estado sea un 
medio de dirigismo educativo; garantizar pluralidad en los planes de estudio; permitir la 
libertad de cátedra de los docentes y que el régimen institucional asociado a educación 
garantice la libertad de enseñanza mediante organizaciones públicas autónomas. Esa discusión 
estuvo presente en Chile en la reforma constitucional de 1971 y curiosamente es la que estuvo 
presente también en la discusión de la Constitución de 1980, como consta en sus propias actas. 

Sin embargo, la práctica legal y constitucional a partir de entonces ha tratado de 
razonar la libertad de enseñanza como separada del derecho a la educación, dejando de algún 
modo planteado una relación de dicha libertad con la de emprendimiento. Esa  tensión se ha 
encontrado en cada uno de los debates constitucionales del último tiempo, primero cuando el 
Estado ha querido regular o condicionar a obligaciones públicas el otorgamiento e 
subvenciones (v.gr. casos Jornada Escolar Completa I y II en el Tribunal Constitucional), hasta 
los ocurridos recientemente a consecuencia de la denominada Ley de inclusión. 

Eso explica que el trabajo de la memorista sea tan importante. Ha logrado sistematizar 
y analizar la evolución de estos derechos desde los inicios de la República, ordenando los 
debates normativos más relevantes, así como los jurisprudenciales recientes.  

La tesis se organiza en una introducción, dos grandes capítulos de análisis y uno de 
conclusiones. De los dos principales, el primero se refiere al período 1810 a 1973 y el segundo 
corresponde al período 1973 hasta hoy. 

En el primero de los capítulos la memorista se dispone a justificar por qué entre los 
años 1810 a 1973 los derechos a la educación y la libertad se enseñanza estuvieron dominados 
por la comprensión del desarrollo educativo como una tarea fundamental del Estado. En esta 
parte se analizan desde los primeros textos legales, el modelo normativo construido bajo la 
Constitución de 1833, el desarrollo legal de esas reglas, la reforma constitucional de 1874, las 
leyes posteriores como la de instrucción primaria obligatoria, el diseño de la Constitución de 
1925, el desarrollo legal bajo dicha Constitución, hasta llegar a los orígenes y razones de la 
reforma Constitucional 1971. 

En el segundo de los capítulos, la memorista analiza el período posterior a 1973 y lo 
explica bajo el fundamento que le dio sentido como fue el principio de subsidiariedad. Para eso 
analiza el debate ocurrido en la Comisión de Estudios para la Nueva Constitución, las razones 
que justificaron la separación entre libertad de enseñanza y derecho a la educación, el 
desarrollo legal de esa manera de comprender el problema, para finalmente analizar 
detenidamente lo ocurrido con dicho modelo desde el retorno a la democracia, explicando 
cada una de las reformas introducidas así como el debate constitucional que dio origen en cada 
caso y la manera en que el Tribunal Constitucional decidió estos asuntos, analizando el 
impacto que en cada caso hubo sobre la manera de comprender estos derechos. 
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 En las conclusiones la memorista expone las implicancias de su análisis. Pero particular 
mención merece aquella en donde, luego de su profundo y detenido análisis constitucional, 
legal y jurisprudencial, afirma que: 

 “(…) la conclusión principal que sacamos de estudio del período posterior a 1980: la 
instalación de un sistema educacional organizado de acuerdo a las reglas del mercado y la 
competencia, sobre la base del principio de subsidiariedad del Estado, ha siso llevado a cabo 
mediante reformas legales y no constituye un imperativo constitucional.  

Esta afirmación es relevante pues implica que la orientación del sistema educativo y por 
tanto, su reforma, mayoritariamente demandada por la sociedad chilena, es una cuestión abierta 
al debate y decisión democrática. Las discusiones que se han desarrollado tanto en la doctrina 
nacional como en el seno del Tribunal Constitucional dan cuenta de ello”. 

 

Atendida las razones expuestas y el propósito perseguido por la tesista, califico esta 
memoria de prueba para los efectos reglamentarios con nota 7 (siete). 

Saluda atentamente a usted, 

 
 

 
LUIS CORDERO VEGA. 

Profesor de Derecho Administrativo. 




























































































































































































































































































































































































































































































